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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTÍTU TO  ESPAÑOL D E  MONEDA EX T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 1 2  de febrero de 1 947, de a cuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL PREFERENTE (1)

Compia Venta Compra Venta

I r<tn.̂ 09 ♦ . c. . . . . « . .
Libras »»••««
Dólares •.»,•«*•«.•••«••«••>»•*.....v........
Liras ...... .............................mi.,..
Francos suizos ...........
Keichsmdrh ,
Francos belgas ..... .....................
Florines ............................
Lucudos ......... .......... ......................
Pesos men^a legal ........... .

Auxilio familiar...... ......... ........
Turismo ........................ ,-r.........

Coronas suecas ............................. *
Coronas noruegas
Coronas danesas............................
Posos chdenos ...............
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2,60
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2,35
36.60
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379)50

65,25
4,00
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67,65
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389,— 

•—*
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•

(l) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
AVISO

A  partir de 1.° de enero 
del año actpal rige la siguiente ‘ 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial*

■PESETAS ;

Trimestre 45,00 1
Año m o o  j
)Nlimero corriente..:, 0,75 j 

y> atrasado 1,50 |
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre- ! 
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION ;

y  ________ J

PARQUE C E N T R A L  DE SANIDAD  
M ILITAR

Necesitando adquirir este Centro ma
terial de Ginecología y Tocología y de 
Otoj-jr i no-laringología, se pone en cono
cimiento de a quienes pueda interesar 
que >>e recibirán ofertas en sobre cerrado 
hasta las doc-r horas del día 22 del co
rriente, con arreglo a las bases que se 
encuentran de manifiesto en el tablón de 
anuncios de este Establecimiento.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho por el- adjudicatario.

550-0._____________________________

JE F A T U R A  DE T R A N S P O R T E S  
M IL IT A R E S DE BURGOS

. Dispuesto per la Superioridad, se pro. 
cede a contratar mediante subasta el ser- 
do de acarreos interiores dependientes 
de esta Jefatura; se hace saber por ei 
presente anuncio, a: los que deseen pre
sentar proposiciones, que los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir en esta subasta se hallan de ma. 
nifiesto en las oficinas de este Jefatura, 
calle del Cid, número 26, piso segundo, 
todos los días laborables, desde las nueve 
a las catorce y desde las dieciocho a las 
diecinueve horas, desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio Hasta el día an
terior a la celebración de la subasta, la 
que se celebrará en dicho local, bajo 
la Presidencia del Jefe de Transportes 
Militares, el día 4 del mes de marzo ac
tual, a las once horas, con arreglo a la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y Regla
mento de Contratación Administrativa 
del Ramo de Guerra, aprobado por Or- 

.den circular de 10 dé enero de 1931 («Co
lección Legislativa» número 14).

Los lidiadores presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y escrito en 
papel sellado de la clase sexta, sin en
mienda ni raspadura 3% precisamente, coi|

arreglo al modelo que «por esta Jefatura 
les será exhibido.

En el sobre de dicho pliego se escri
birá : «Proposicióíf para optar a la subas
ta de los acarreos interiores que ha de 
realizar la Jefatura de Transportes Mi
litares de Burgos.))

Será indispensable que las proposicio- i 
nes vayan acompañadas de la'carta de 
pago que acredite haber impuesto en la 
Caja Gnera] de Depósitos o sus Sucur
sales, a disposición del Sr. Presidente de 
la subasta, el importe del 4 por 100 de j 
las 350.000 pesetas que se caléulan im
portará la ejecución del servicio. ,

El Ücitador que resulte adjudicatario, 
constituirá un depósito definitivo del 10 
por 100 del importe ddl servicio subas
tado.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 9.0 del Reglamento para la Con
tratación [Administrativa ddl Ramo de 
Guerra, cuando el depósito se realice en 
efectos públicos, será indispensable la 
presentación de la póliza del Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio, 
que acredite la propiedad de aquélla.

No serán admitidas las proposiciones 
que no reúnan todos aquellos requisitos 
exigidos en ios pliegos de condiciones,

Burgos, 5 de febrero* de 1947.—El Co
mandante Jefe (ilegible).

(Modelo de proposición

Don    y en su nombre y
representación don ....................., como
representante legal del ,mismo, domici
liado en  ............ calle  nú
mero............enterado del anuncio iaiserto
en el «Diario Oficia] del Ministerio ded 
Ejército» del día ...... y en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para ja 
subasta de los acarreos interiores de la 
Jefatura de Transportes (Militares de 
Burgos, durante el servicio lo exija, así 
como del pliego de copdiciones técnicas 
y legales por las que ha de regirse dicha

subasta, a cuyo exacto cumplimiento ma 
comprometo y obligo a ejecutar dichos 
acarreos interiores en los siguientes pre* 
cios ;

Por cada 'tonelada métrica de taca* 
rreos interiores de esta capital, de tal 
clase de artículo y efectos .......

Adjuntando a esta proposición los do* 
cu mentó s siguientes :

Cédula personal o documento que I# 
sustituya (o pasaporte de extranjería).

Los apoderados o representantes debe» 
rán exigir, además, el poder notarial otor
gado a sú favor, resguardo de la Caja 
General de Depósitos y pólizas de com
pras de los efectos públicos si la fiañza 
está hecha en esta clá̂ se de valores, 
como todos los documentos y requisitas 
que se previenen en los pliegos de con*, 
diciones técnicas y legales.

Pliego de condiciones técnicas que h a n  
d e  r e g ir  p a r a  l a  c o n t r a t a c ió n  
de acarreos interiores de la Jefatura de 
Transportes Militares de Burgos, en vir
tud de lo dispuesto por la Superioridad.

1.a El .objeto de esta subasta es con* 
tratar los acarreos interiores de artículos, 
efectos, ganado y, en general, toda da* 
re de material, por el plazo que el s e r 
vicio lo requiera, pudiendo la Superior 
ridad rescir.dii el contrató que se for
mule cuando lo estime oportuno; bien 
por no ser necesario para el servicio ó 
poderse realizar con otros medios pro» 
piedad dei Ramo de Guerra  ̂ sin derecho 
a reclamación ni indemnización algún# 
por parte del transportista,-si la Superio* 
ridad lo ordenara después de aprobada 
aquél.

2.a Los acarreos interiores se verifican 
rán desde-lav Estaciones de esta capital 
a las Dependencias, Cuerpos y Estable* 
cimientos (Militares da laSnisma, y vice* 
versa, o dé una Dependencia a* otra, con# 
Aderándose las casas comerciales &
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capital como Dependencias M ilitares para 
estos efectos, incluyéndose como acarreo 
interior los destacamentos Me Rebolledo, 
Corderas, Gam onal y Parque de Inten
dencia de Cam paña.

3 .a -Será obligación del contratista el 
transpórte, la carga y descarga de lós 
artículos anteriormente indicados pertene
cientes afl Ram o de G uerra, consignados 
* esta Je fa tu ra , cualquiera que sea la 
cantidad, numero,, peso y naturaleza del 
expresado m aterial, y el que aquélla haya

,«.de remitir a  cualquier otra de la Penín
sula, salvo la? acarreos que la Je fatu ra  
puoda realizar con sus propios m'edios o 
con otros elementos dql R am o de G u e
rra.

4.a Se exceptúan, no obstante, aque
llos acarreos en que por tratarse de bul
tos de extraordinario peso o dimensiones 
requieran para su m anejo y transporte 
medios apropiados, a juicio de esta je 
fatura, íáníbión de carácter extraordi
nario.

5.a Los piecios- máxim os que han de 
‘ regir para los acarreos interiores son in
cluyendo .'os jornales y los gastos que se 
ocasionen en la  carga y descarga de ve
hículos y vagones, así coma el aparca
miento y estibado en los almacenes de 
los distintos Establecim ientos, aunque 
éstos estén situados en sitios altos; siem 
pre que no sea indispensable el empleo 
de grúas por su extraordinario peso o 
volumen, en cuyo caso podrán ser aptos 
los convenios <jp acarreos por sepa
rado.

6.a -Será obligación fiel contratista pre
sentarse diariamente a la hora señalada 
por el Je fe  de Transportes, en la  oficina 
de la Je fatu ra, para recibir órdenes refe
rentes al servició.

7.a E l contratista verificará dentro del 
día los acarreos que se le ordenen y se 
le haya avi.sado con seis horas antes de 
anticipación, para lo cual deberá tener ’ 
siempre a Idisposición d’e esta Je fatu ra  
los vehículos con hombres, caballerías y 
útiles precisos, inejuso encerados o tol
das para los días de lluvia.

8 .a. Los acarreos que se ordenen con 
carácter urgente o de mucha urgencia, 
los’ realizará el contratista seguidam ente 
de darle av isa  y sih interrupción hasta 
term inar el servicio.

9.a En caso de guerra o de m uchísi
ma urgencia del servicio, *a juicio ^de 
esta Je fatu ra, se compromete el contra- I 
tistá a verificai el servicio que se le en
comiende cor. toda urgencia, bien c§n 
sus elementos o con otros extraños que 
haya en Ja Plaza, y, de no hacerlo así, * 
se harán, directamente con cargo ail con-, 
tratista, el que en este caso abonará to
dos los gastos que se ocasionen, sin te
ner derecho a  reclam ación' alguna, m ás 
que lo que resulte con arreglo al precio
y peso contratado. . '

10. De todas' las faltas o desperfec
tos que se noten en la ejecución,/de E s  
acarreos será responsable el contratista, 
abonando su importe cpn arreglo a la 
valoración que formu'/e el Establecim iento 
de procedencia, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pueda alcanzarle, si por 
existir indicios de culpabilidad se le so
mete aj procedimiento que .corresponda.

í i .  Siempre que tenga que acarrearse 
pólvora, arm as/m uniciones y demás m a.

• terial que* es necesario tomar precaucio
nes, adoptarán las que se ordénen, lo 
gfiixuio durante el trayecto  que en la  car

ga y descarga y recorrer el itinerario 
procedente, aun cuando no sea el m ás 
corto, por exigirlo asi la seguridad del 
servicio. El acarreo de dicho m aterial 
sólo podrá efectuarse transportando en 
cada vehículo la  cuantía y el peso que 
para la mayor segundan del servicio es
time conveniente el Jefe  de Transportes, 
sin que tenga el contratista derecho a

• reclamación alguna por no com pletar la 
carga' m áxim a de que sea susceptible el 
carruaje que emplee, pudiondo ser de 
aplicación estas exigencias a otros servi
cios que requieran precaución sem ejante 
y por consecuencia de circunstancias es
peciales.

12. Si por-la  im portancia de un a c a 
rreo tomase la dirección de la ejecución 
el mism o Je fe  de Transportes o desig
nase para esa dirección un auxiliar o fu n 
cionario de *a Je fa tu ra , el contratista o 
sus empleados ejecutarán el transporte 
a las órdenes de dicho Je fe  o delegado 
desde el momento de la recepción hasta 
la terminación, del mism o.

13. En caso de devengar alm acenaje 
alguna m ercancía por no haberla retirado 
oportunamente el contratista, correrán de 
su cuenta tales gastos, sin perjuicio de 
que se le exija  cualquier otra responsa
bilidad a ¡a que hubiere Jugar, excepto en 
el 'caso de fuerza m ayor debidamente ju s
tificada.

14. El contratista acreditará que dis
pone de ’os elem entos de tracción móvil 
o hipomóviles suficientes para realizar el 
servicio que concursa. ' '

15. E l contratista no tendrá derecho 
a exig ir abono alguno y por ningún con
cepto, sino únicam ente el importe del ser
vicio prestado de conformidad con los 
precios de su proposición, . no com pután
dose nunca a los efectos de p^go los 

-viajes de vacío:
16. Serán de su cuenta todas las obli

gaciones que se deriven de la Ley de Ac
cidentes dei Trabajo  que puedan sufrir 
los obreros do él dependientes, lo m ism o 
que Ja reposición de .su m aterial que su
friera avería por causas de la naturaleza 
de la m ercancía a transportar, debiendo 
tenerlo todo1 el tiepnp0 que dure rl com-

, prorniso en perfecto estado, en fdrma de 
poder verifica» todos los servicios a! pri
mer aviso.

17 . No podrá cobrar n i ng ú n servicio 
cuya ejecución no esté debidamente ju s 
tificada -en esta Je fatu ra  con los docu
mentos reglam entarios. Teniendo a este 
efecto en cuenta que ¡a entrega de los 
artículos, efectos y en general toda la  
clase de m aterial, no se considerará de
bidamente realizada ni producirá efectos 
legales de ningún género a favor del por- 
teadpr, mientras no conste el recibo del 
consignatario sin protesta ni reclam ación,

• y, en caso de haberlas hasta que s e  ju s
tifique ja irresponsabilidad de dicho por
teador, tanto en lo que afecta a lo* de
terioros ''01110 en ló relativo a la entrega 
dentro del plazo señalado para verificar 
el acarrea.

18. El peso de los artículos y m aterial 
a qqe se ha hecho referencia anterior
mente, es,variab le , oscilando actualm en
te de ochenta a cien toneladas diarias

• por término medio.

19. Los transportes habrán de veriiV- 
csrse de alm acén a alm acén o m uelle 
de Estación o viceversa, siendo de cuen

ta del transportista todos los gastos que 
ocasione ta recepción o en trega.del m a
terial transportado, entendiéndose que .los 
almacenes sor, ios correspondiente* a los 
tí ti qr en tes Establecim ientos, Contros, D e
pendencias v Cuerpos de la Plaza, así 
como jos de grande y pequeña velocidad 

las Estaciones del Ferrocarril.
20. Se calcula que el imparte anual 

de los servicióos cusa contratación se in
tenta, ascenderá a unas trescientas mil 
pesetas aproxim adam ente, cuya cantidad 
servirá de nouna para la constitución de 
Ja fianza. Esta cantidad ha sido calculada 
sobre la base del movimiento actual, se
gún e! apartado dieeiqpho.

2 1. E l cómputo para  recibir las venta
ja* de las proposiciones que se presenten 
Se hará por el total del servicio que se 
considerará como único precio límite m e
dio y no por el de las partidas parciales, 
cuyos m ayores precios no *erá obstáculo 
para adm itir !a proposición, siempre que 
en >u total importe resulte m ás benefi
cioso para lo- intereses de! Estado.

22. Todos ]o¿ criaos y circunstancias 
no previstas en este pliego de condicio
nes o las duda* que puedan surgir en la 
ejecución del servicio se regirán o inter
pretarán con las prevenciones del R eg la
mento do Contratación de 10 de enero 
de 1931 («Colección Legislativa» núme
ro 14), en arm onía cop el de Contabili
dad de las Pagad uría? de Transportes de 
20 de mayo de 1890 y dem ás disposicio
nes vigentes que las modifiqúen o com 
plementen.

Relac ión  de 1<m  precios lim ite s ' que han 
. de reg ir en la subasta

L a s  m ercancías' com puestas de paja, 
alfalfa  y leña, desde las Estaciones a 
cualquier punto de !a_p iaza o viceversa, 
(!•-u tro  de ésta a 25,00 pesetas por tone
lada, cualquiera que sean lo^ Centra», o 
Dependencia* a que vayan destinados, 
dejando d^ com putarse los via jes de re
greso si ésto- son de vacío.

E! acarreo de ladrillos y teja, thsde 
las Estaciones ,a cualquier punto de la 
Plaza viceversa dentro de ésta, « pe
setas 19,00 por tonelada, cualquiera que 
sean los Establecim ientos a que vayan 
destinados, dejando de com putarse los 
viajes de regrese» si éstos son de vacío.

M aquinaria, piezas, de artillería, ca
rruajes, explosivos y ácidos corrosivos, 
desde ias Estaciones del Ferrocarril a 
Establecim ientos de cualquier punto da i 
la Plaza o viceversa, a r a ^ n  de 30,00 pe
setas por tonelada, dejando de computar
se lo s ' viaje* de regreso si éstos son de 
vacío.
1 D e las Estaciones a cualquier punto cR- 

la Plaza o viceversa y todo* los porteo 
dentro de ésta, 15**00 pesetas por fone’a- 
da cualquiera que sea la d a se  de mer
cancía no mencionada anteriorm ente, d-* • 
jando de com putarse lo* viajes de regre
so si éstos- son de vacío.

De las Estaciones a los polvorines de 
Rebolleda, Corderas y Destácam em  is de 
Gam onal v Parque de Intendencia de 
Cam paña, y en general cualquier trans
porte no prev isto fueTa de) radio de, ésta, 
18,00 pesetas por tonelada,' .dejando do 
com putarse los viajes de regreso si estos 
son de vacío.,

Burgos, 2 '* de noviembre de 19 4 L —-El 
Com andante Je fe  (Ilegible).
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Pliego de condiciones legales que han de 
regir para «Ja contratación, del servicio de acarreos interiores de la Jefatura de 
Transportes Militares de Burgos, en vir
tud de lo dispuesto por la Superioridad

i„*' Que i;:s proposiciones se exten
derán en panel sellado de la clase sex
ta, por importe de cuatro pesetas ron 
cincuenta céntimos, según determina el 
aparto-do quinto del artículo 27 de la 
vigente Ley del Timbre, las que no lie- 
vtuán ni enmienda ni ra*padura, a me
nos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo publicado en el 
anuncio.

2.a Que los auto-res de las proposi
ciones o sus representarles que concu
rran a! acto deberán acompañar a la 
proposición, cédula personal, pasaporte 
de extranjería, el último recibo de la 
contribución industria! que correspon
de satisiacer, y en caso de estar excep
tuado de la contribución industrial, cor! 
arreglo a la 'Lev de utilidades, ¿e jus
tificará <í=,te extremo.
. Lo* ap<KÍerados o representantes de
berán también exhibir poder .notarial 
otorgado a su favor.

Declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en el servicio ob
jeto de l i c i t a c ió n  estarán sometidos a 
C o n dic io n es  no inferiores- a lo estable
cido con carácter general por la O rga. 
n iz ac ió n  Nacional Sindical.

También acompañarán los Untadores 
recibo de estar al corriente de¡ pago 
del subsidio familiar, vejez y del seguro 
de enfermedad, así como la cuota do 
obligación como Empresa. v

Todos lo.s documentos presentados 
por los licitadorea en ol acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero o en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de 'Lenguas del Ministerio de 
Estado y todos legalizados y vi>adas 
sus firmas por dicho Ministerio.

Asimismo estarán todos los documen
tos reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre, exceptuándose los ipa*aportes 
de extranjería.

3.* Que no serqn admitidas las pro
posiciones de aquellas personas que no 
acrediten en debida forma reunir los 
requisitos y elementos necesarios para 
cumplimiento de la- condiciones fijadas, 
haciéndose constar en dichas proposi
ciones que el proponente está conforme 
con cuanto en ios pliegos de condicio
nes técnicas y -legales se estipulan.

Tampoco se admitirán las que no 
ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.a Que para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores* acompañen a sus respecti
vas proposiciones la carta de pago qué 
justifique haber impuesto en la Caja 
Genera! de De,pó>itos la suma equiva
lente al dos por ciento de las trescien
tas mil pesetas que se calcula ascen
derá ©i importe del servicio que se 
contrate por el. plazo que éste lo re
quiera. habiéndose fijado este tanto por 
ciento con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de diciembre de 1940 
(«Diario Oficial» núm. u ,  de 15 dt* 
enero de 194O» haciéndose constar en 
dicha carta de P3go que esté depósito 
se hace expresamente para tomar par
te en dicha subasta.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán ai precio me- 
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicada, a no ser que esté preveni
do o se prevenga se admitan por su 
valor nominal.

5.a 'La mencionada fianza no servi
rá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el iicitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
de depósito presente distintas proposi
ciones.6.a El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

7.* Que no se admitirán, para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
e*tc servicio, las cartas de pago que 
no se refieran a imposiciones hechas 
para afianzar otro«; servicios, por más 
que sea notoria ¡a terminación satis
factoria de los mismos, si no se ju*tifi. 
case este extremo por medio de \ú co
rrespondiente certificación, haciéndose 
en este último caso la transferencia de 
garantías para responder al nuevo con
trato.

8.a Que el precio que se consigna 
en ia< proposiciones se expresará en 
letra, por pesetaá y céntimos de dicha 
uniáad monetaria, no admitiéndose más 
fracciones que !a del céntimo.

9.a Que el acto se verificará precisa
mente en día laborable en Burgos, en 
el local que ocupa la Jefatura de Trans
portes Mili bares, sita en la calle del Cid, 
número veintiséis, piso segundo, el día 
y hora que se citen en los anuncios. . 
constituyéndose el Tribunal, con asis
tencia de! Notario designado por el De
cano del Ilustre C olegio ' Notarial de es
ta capital, dando principio el acto con 
la lectura del anuncio y pliegos do con
diciones.

10. Terminada la lectura de esto* 
documentos, el Presidente d e c í a  rará 
abierta la licitación por un plazo de me. 
di a hora, y advertirá a los concurrentes 
que durante este tiempo pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la sübasta, en 
la inteligencia ¿je que, pasado esta me
dia hora y abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de los acarreos 
interióres de la Jefatura de Transportes 
Militares de Burgos.»

•El Presidente los recibirá, numerándo. 
ío> p<>r orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa, a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
concepto.

1 1 .  Cinco minutos ante9 de expirár 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por el Secretario que falta sólo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, el Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado y se dará lectu
ra por el Secretario, en, alta voz, a la 
proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán y , leerán los demás 
por el orden de numeración que se 1©9 
haya dado al presentarlos.

♦

12. Una vez terminada la lectura de 
proposiciones presentadas, ¿e formará 
por el Secretario del Tribunal de sÍL 
bastas* un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario 
y el Interventor, estampando ej Presi
dente el . visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las m ás 
ventajosas, deberán prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal invitará 
a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
a los autores de aquellas proposiciones, 
v si terminado ¿jlcho plazo subsistiera 
la igualdad, se decidirá por sorteo la  
adjudicación del servicio.

Lv Q u« una vez. cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, ¿3 
reserva de la aprobación ’ superior, i*  
proposición más ventajosa a los intere
ses dei Estado, haciéndose a su favoi* 
la adjudicación del remate, la cual ten
drá siempre carácter provisional, dán-< 
dose con olio por terminado el acto y  
procediéndose seguidamente a extendea: 
acta notariaj de lo ocurrido, que auto
rizarán todo- los componentes del T ri
bunal y firmará el rematante o su apo
derado.

14.. Las cartas de pago de depósito 
correspondiente a las proposiciones quta 
no fueran aceptadas ni hayan sido ob
jeto de protesta ¿e devolverán, después 
de terminado el acto de la subasta, a  
!o> interesados, los que firmarán el res
tiré >de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
a! expediente de subasta, é igualmente 
se Revolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

15. L a  garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pres- 
posición que resulte más beneficiosa de
je de suscribir el acta de la subasta, 
aceptando su compromiso.

16. Al declarar aceptada una propo
sición, so entiende que la aceptación 
lleva envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército la correspondien
te acta, sin cuyo requisito no comenzará 
a cau*ai efecto, a menos que la urgen-, 
cia dei servicio exija se ejecuto desde 
luego.

17. Que una vez recaída la adjudi
cación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera su inmediata ejecución* 
el contratista tendrá obligación de efec
tuarlo.

Si después el contratista favorecido 
con la ejecución provisional no obtu
viese la definitiva, sólo tendrá derecho 
a que se le liquide y abone, al precio 
de *u proposición*, la parte del servicio 
prestado, sin derecho a  indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para e! adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con e \ 
Je fe  de Transpones Militares, la pres- 
tación del servicio por el tiempo indis
pensable para asegurar el mLmo.

*18. Que, aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá obligación de constituir, a disposi- 
ción del Presidente del Tribunal, un de
pósito del cuatro por ciento del impor
te de su adjudicación, "con arreglo a , 
lo dispuesto en el Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 1 1 ,  del i¿  d? enero de 1941), cons-
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tituyéndose este depósito en la misma 
forma que para la adjudicación provi
sional que p r e c e p r ú a la condición 
cuarta.

Este depósito definitivo se constituirá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación, al contratista, v servirá de 
garantía para el cumplimiento del 'con- 
trato, haciéndose constar asi expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución dei depósito.

19. El rematante de la segundar su
basta no está obligado al pago de ios
anuncios ¡de la .primera.

20. IE1 edntratista -tendrá obligación 
de formalizar escritura pública y de en
tregar al J c-fe de Transportes Militares, 
para el curso correspondiente, una pri
mera copia y  cuatro copias simples en 
él término de. un mes, a ’ contar desde
el día éh ijue ¿e notifique la adjudica
ción definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
escritura Sé devólverán al contratista los 
resguardos del depósito definitivo.

21. E l contratista queda .obligado á 
entregar etr, la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura correspon
diente, siendo de su cuenta el abono que 
proceda y demás gastos que, como con
secuencia, puedan originarse.

22. Serán también de. cuenta, del ad
judicatario todos los'' gastos que ocasio
nen ios anuncios y otorgamiento de la 
escritura, de la forma y número de 
ejemplares que determina la condición 
veinte.

23. Nb se accederá a satisfacer in
demnización alguna en el ‘concepto de

- interés-‘¡por demora en el pagó ni a pa
gar mayor precio que lo estipulado por 
la creación de nuevos impuestos o >u- 
bida de jornales, así como el Estado 

* tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida ¡Sirque se supriman los 
citados impuestos o tarifas existentes 
ál contratarse el Servicio.

24. El contratista queda obligado ^ 
satisfacer el impuesto del' timbre, el, de 
pagos al Estado, así como los arbitrios 
provinciales f  municipales que se ha
llan establecidos o sie establezcan en el 
.período de duración del contrato o sean 
inherentes ál mismo.

25. IEÍI pago hará dentro de los 
créditos disponibles, debiendo acreditar 
e! contratista que ha satisfecho la con
tribución industrial .que le corresponda, 
así fomo las cuotas o impuestos, que 
se enumeran en las condiciones veinte 
y veinticuatro.

Los pagos se harán, uña vez que se 
acredite estar ejecutado el servicio, 
mensuálmeníe, bien al pie de Caja o 
por libramiento directo al contratista, 
si por la Superioridad no se ordena, du
rante la duración del contrato, otra for
ma de pago diferente a la actual..

26; Si el contratista o sy represen
tante, dado, a conocer al J( ‘fe de Trans
portes, se ausentase sin previo aviso ni 
autorización de dicho Jefe  de la plaza 
donde se verifique el :ervicio, las ór
denes relativas al mismo que fuera ne
cesario comunicarle se Considerarán co
mo que las ha recibido v no cumpli
mentado y sé procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más coh-

 Venga a los intereses del Estado, a ctfs-
 ta y riesgo del citado contratista.

27. E ! contratista queda objigado al 
(cumplimiento de los preceptos relativos

al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajo de menores, etc., establecido puj
íos pairónos en’ el Código de Trabajo ; 
asimismo se ajustará en las obligacio
nes señaladas para Sos patronos en to
das las disposiciones de carácter social 
que se encuentren vigentes o se pro
mulguen durante la duración del con- 

 trato.
28. l'er minado el ,contrato completa 

y  fielmente por parte del conti alista, 
el Jefe de Transportes a cuya disposi
ción estará constituida 1a fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéndole 
prttpamente acredite haber satisfecho 
los gastos a que se refiere la condición 
veinticinco y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos .reales.

Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para la ce
lebración del contrato, se anulará el re
mate a su costa .en la huma que señala 
el iReglamenrto de Contratación.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1 .° La  pérdida qe garantía ,o ' depó
sito de !a subasta que, de>de luego, Se 
adjudicará al...Estado, c o m o  indemniza
ción por el perjuicio ocasionado por de- 

L inora en el servicio:
2.0 L a ; declaración de un nuevo re

mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el rematante la diferencia del 
primero al segundo.

3»0 No presentándose'proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecútala el servicio por su cuenta o por 
Contratación directa, respondiendo t1 re. 
matante del .mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

¡Las réSponsabiridade* . a que se con
traen lo- dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece ia con
dición siguiente.

29. En todos ios casos de incumpli
miento, el corítra\ista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en e! plazo que s¿ le exija,* y la fianza 
presentada y los pagos qué estuviesen 
pendiente^ de satisfacerlo 110 se4 consi
derasen suficientes, se expedirá certi
ficado del débito por el Interventor del 
Tribunal de subasrás, con expresión dél 
capítulo, artículo y sección del presu
puesto a q.ue afecte, para que se pro
ceda a la ejecución y venta de los bie
nes que sean preri*o§ en la forma es
tablecida párá la recaudación de tribu
tos, venta y créditos de' la Hacienda 
Pública, ingresando ef importe del- dé
bito, una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capítulo,' artículo, sección ^  pre
supuesto en que resultó al descubierto.

30. L a s  disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán earácter eje
cutivo, quedando :. salvo el derecho del 
contratista para dirigir su reclamación 
por la vía confepcipso-administrativa.

Las cuestiones a que estaos contratos 
dan origen no se pueden* resolver por 
má> disposiciones que las espaciales so
bre lá cónfratación administrativa del 
Ramo del Ejército.

31. Estos contratos no pueden < so
meterse a juicio arbitral, y cuarítas du
das se sus; i ten sobre Su inteligencia, 
rescisión v efectos *e resolverán en la 
forma 'que determina la condición ante
rior, pudiendo el contratista recurrir en 
última instancia* a las reglas dél de
recho común.

32. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido el con. 
(hito, a no ser efue los herederos o sín
dicos de la quiebra se ofrezcan a llevar
lo a cabo t»ajo la* condiciones estipu
ladas en el mismo.

El Raino de Guerra.*entongts, quedará 
en libertad . de adultir o desechar el 
ofrecimiento, según \ o n  venga, sin que 
til este último, caso tengan aquéllos dé- \ 
recho. a indemnización, sino ̂ 'únicamen
te a que se haga !a liquidación de los 
devengos del contratista.
 33. Por el Ramo de -Guerra podrá
ser • rescindido ^ei contrato, si se supri- 
 miese el servicio a que se refiere o 
dejase d.e consignar en presupuesto ,el 
crédito necesario para el mismo.

34. En el acto de la subasta se ten
drá presente lo dispueHu en la <Ley de 
Protección a la Industria Nacional, de 
14 de febrero de 1901 ; Reglamento pa
ra su aplicación, aprobado por Orden 
circular de 26 de julio de 1927 («Co
lección Legislativa» 153), y demás dis
posiciones» complementarias.

35. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en es
te pliego ele condiciones se regirá por 
los preceptos del RegJamenfo de Con
tratación Administrativa del Ejército, 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1913 («Diario Oficial» nú me
ro 12); la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda PúblVa, 
de i.°  de julio de 1911 («Colección Le
gislativa» núm 128), y alteraciones pos.- 
teriores dichas disposiciones, y en 
su defecto, por ias reglas del derecho 
•común.

Burgos, 27 de noviembre de 1946.—El 
Comandante Interventor (ilegible).

150— o .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO M E R C A N T IL  E  INDUS
T R I A L

 El Consejo dt Administración de este. 
Banco convoca a Junta genefal ordina
ria de accionistas para ©! día 23 del ac
tual, a las once de la mañana, •en el 
Círculo de la Unión Mercantil e Indus
tria] (José Antonio, 24), con objlto de so
meter a su examen y aprobación, si pro
cede, la Memoria y Balance correspon
dientes *al ejercicio de 1946.

Los señores accionistas son convocados, 
igualmente, por acuerdo del Consejo de 
Administración, a la Junta general extra
ordinaria,' que tendrá lugar a continua- . 
ción dé Ig ordinaria, cotí'* objeto de acor
dar la modificación de los artículos quin
to, sexto y octavo de los Estatutos.

Tieñen derecho a concurrir a dichas 
 tintas todos los señores accionistas,^en la 

forma prevista en los Estatutos.
Las tarjetas de asistencia pueden re

cogerse en nuestras orinas centrales, calle 
de Alcalá, 3 1, -hasta las dos de !a tarde 
dol día .22 de los corrientes.

Mádrid, 7 de febrero de 1 *947.—El ^re’ 
sidente, Rafael Salgado.

556—p. -  
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REAL COMPAÑIA ASTU RIANA DE  
M INAS, S. A., BELGA

L sta  Compañía participa a los posee
dores de Obligaciones de la misma que 
a partir de-1 • ía 15 del corriente mes de 
lebrero se abonará el cupón núm. 35 de 
la emisión Je  1929.

El pago efectuará en los -Bancos 
Urquijo y Español de Crédito, de Ma
drid, y en su.~ filiales de provincias, cu
yos éstalvecTrí lentas facilitarán los im
presos necesarios. /

Madrid, <8 de febrero de *947-— Macarió 
Hernando Sarasa.

557-^-
_ -------------------i— ...... ......

PLA N TY SA , S. A.

Villamil, núm. 9 . -Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 22 dél mes ac
tual, a las doce horas, en el domicilió 
social, con el siguiente orden del d ía :

, . i.° Acta de la sesión anterior.
2.0 Balance y cuentas del Ejercicio 

anterior
3#° Distribución de beneficios.
4.0 Ampliación del Consejo.
Madrid, 1». de febrero de 1947.—El

Presidente de' Consejo de Administra
ción, Sergio Caballero.

559-P- '

NEUMATICOS C O N TIN EN T A L, S. A.

Compañía para la venta de artículos del 
caucho

De conformidad con lo dispuesto en 
lo* artículos 12 y 15 de los Estatutos <ie 
esta Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de la misma a Junta gene
rad ordinaria, que tendrá lugar en esta 
capital, en su domicilio social, calle de 
Miguel Angel, 29, a las doce de la ma
ñana") el oía 25 de febrero-, a fin de Cum
plir lo prevenido en los artículos 12 y 
42 dv los citados" Estatutos.

Para hacer uso del derecho de asisten
cia, los señores accionista-15 deberán cunar 
plir los requisitos exigidos en los artícu
los 14 y ;6 de los repetidos Estatutos.

De conformidad con lo prevenido én 
el número primero del artículo 21, esta
rán a disposición de los accionistas, en 
las oficinas de la Sociedad los documen
tos y justificantes señalados en el mismo 
desde el día siguiente a la publicación 
de esta convocatoria.

Madrid, 8 de febfero de 1947. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, M u í s  Martínez de Velasco.

536-  * _______________________________ ,

«HERMES», COMPAÑIA ANONIMA  
ESPAÑOLA DE SE G U R O S

Madrid

El Consejo do Administración de esta 
Compañía convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día i.°  de 
marzo próximo, a las once, en él Banco 
Mercantil e Industrial, Alcalá; núm. 31, 
con objeto dt Someter a su examen y 
.apróbación la Memoria correspondiente 
al ejercicio <I*r 1946.

Madrid, .7 de febrero de 1947*— El Pre-f 
sitíente, RafaeJ Salgado Cuesta.

537-P •

S U C E SO R E S DE C L E M E N T E  SAN
CHEZ, S. A.

Banqueros.— Cáceres,

El Consejo de Administración de ¿ista 
Sociedad, haciendo uso de la facultad 
que le confiere ei apartado noveno del 
artículo 34 de los Estatutos, convoca a 
Junta genera’ ordinaria de accioniíñas, 
en cumplimiento de! artículo 15 de los 
mismos, que se celebrará el próximo día 
2 de marzo, a las cuatro de la tarde, en 
e! domicilio social de la Entidad, José 
Antonio, núm. 12, con el fin de exámi-* 
nar y, en su caso, aprobar el balance y 
gestión del ConSéjo de Administración 
correspondiente al ejercicio de 1946.

Cáceres, 5 de febrero de 1947.—El Se
cretario deil Consejo,

5 4 7 - E  _____________________________________ ____

COMPAÑIA G E N E R A L  DE A S F A L
TOS Y  PORTLANO «ASLAND»

Convocatoria de la Junta general 
ordinaria

El Consejo de Administración de Ja 
Compañía, en ses;On de 30 de enero úl
timo, ha acordado, de conformidad con 
lo que disponen los Estatutos Sociales, 
convocar a los señores accionistas y 
cedulistas de la' Compañía, para cele^ 
brar Junta generi! ordinaria el día 18 
del presente mes de febrero, a las once 
de la mañana, en e! domicilio social de 
b, Compañía, calle de Córcega, núme-

r o  3 2 5  a fin de examinar, discutir y
aprobar, en su caso, la. Memoria-, .,eí 
balance y la cuenta de pérdidas y ga
nancias del pasado ejercicio, que tefmu 
nó en 31 <|e diciembre de 1946,

Tienen derecho <ie asistencia ^ la Ju n 
ta los tenedores de 50 ó más acciones 
ordinarias, series i .a y 12.a inclusives, 
o de 200 ó más acciones preferentes, se
ries 1 1 .a, o de 10 ó más Cédulas de 
Fundador, que la» hayan depositado en 
la Caja de la Sociedad‘cinco días antes 
del señalado para su celebración y acre
diten poseerlas con’ tres meses de .anti
cipación a dicho día. Puede sustituir
se este requisito por la certificación de 
depósito librado-por un ©anco, con do
micilio o sucursal en España, en la que 
consten la clase, serie y numeración de 
los títulos, así com0 la constitución del 
depósito y su adquisición, al menos con 

J r e s  meses de anticipación a la  fecha 
señalada para Ja celebración de la Junta.

Durante los ocho días anteriores al 
señalado para la celebración de la Ju n 
ta, y en las horas de oficina, y en el 
domicilio social, estarán a disposición 
dp los señores accionistas y cedulistas 
el pfovecto de Memoria y balance-in
ventario. cerrado en 31 de diciembre de 

, 1946, y la cuenta dé pérdidas y ganan
cias, n los afectos de lo resuelto sobre 
el particular, por eV Consejo de Admi
nistración. • %

Barcelona, 5 ade febrero de 1947.— E l  
Director Gerente, Felipe Bertrán GüelL

55» •—P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS GUBERNATIVOS
MADRID

(Instalado en el Banco de España)

Don Julio Nieves Herreros, Juez guber
nativo de (Madrid.

Hago saber : Qué en virtuJd de lio dis
puesto vn ei artículo 26 de la Instruc
ción de Hacienda, fecha 7 de agosto de 
1939 y númerc 2.0 d e ja  Orden de 14 
de enero de 1942, se anuncia que en este 
Juzgado Gubernativo existe documenta
ción diversa a nombre de las personas, 
*que se citan en la siguiente relación, las 

v que podrán ejercitar el derecho de rei
vindicación presentando la petición co
rrespondiente en cualquier tiempo, den
tro del período de existencia de este Juz
gado Gubernativo, curante el eual no 
pi escribe m¿ derecho.

Las anteriores relaciones han sido pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
T )E L  ESTAD O , en los días 18 de sep
tiembre de 1942 ; 13, 20, 21 y 26 de ene
ro ; 7, 8, 20'y 27 de febrero; 18 de mar
zo, 15 de abril; 13 y 14 de m ayo; 30 de 
octubre de 1943 * 2 y 3 de febrero, y 25 
de septiembre de 1^46.

R ELA CIO N  N U M ERO  23

1. .Abad Pérez, Jorge.
2. Abadía Lajaiíña, Julia.
3. ,Abat Pérez, Jorge. t
4. Abati Díaz, Enrique.
5. Abella Can ais, Heriberto.

6. Abello Álvárez, Manuel!.
7. Abuide Monasterio, M aría ;Car«

m en 'y  Eduardo. «
S. Acero Esquizabel, María.
9, Acosta Casquet, Francisco.
10. Acosta Hermoso, Julio, María j

Ana.
xi. Adell (Familia).
'12. Adrados Semper, Antonio.
13. Agell, Rosa.
14. Agrupación Patronal Receptores

Mercancías Diversas.
15. Aguado Ibarrola, Mercedes.
16. Aguado Serna, María.
17. Aguado Martínez, Ba&ilia .
18. Aguilar Ortiz, María, Cristina y

Octavio.
19. Aguil^- Cadiar, María.
20.. Aguirre Seguróla, Josefa.
21. Agustí «Soler, Ramón.
22. Áiza Vargas, Ramona.
23. Avala, Marqués de (Vizconde Casa-

Blanca).
24. Aizquibd, María del Carmen»
23.- Alarcón Alarcórt, Gumersindo,
2¿. Salazar López, Antonio.
27. Albas, (Mariano.
2¿. Alberch de la Campa, Máximo,
29. Al'bert Despujols, Manuel.
30. Alberti Thomas, Sixtb*
31. Álbert Matéu, Jesús.
32. Algors, Remigio.
33. AJcaine, Ramón. *
34. Alcalá Galiano, Alvaro.
35. Alcalá Herrero, .Eugenio.
36. Alcaraz Soler, José.
37. Alcayde Pons, Manuel.
38. Alcázar Caro, Diego.
39. Alcobé Arenas (familia).
‘40. Alcobendas Hernando, Teresa*
41. Alcober Gavín, Jesús.
42. Alcdado Martín, Aurora.
43. Aleña Forñer, Pascual.
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44. Aiexandre, A lfredo.
45. Aifa.ro C aste ll, Jaim e.
4t>. A lvaro  Sillero, A sunción y ''M er

cedes.
47. A lfonso Espinel, R a fa e la  y otra. 
4$. A lg a n a  G on zález, F rancisco .
49. Aliño Forner, P ascu al.
50. Allende G arcía  (H erm an o s).
<5i. A lm arca, M ateo de.
52. A m ela M ontañés, José V icente.
54. A lm enar V ázqu ez, P ilar.
54. A 1 modo va r A riza , Leoncio.
55. A lm oquera P arís, M an uela.
¿6. A lonso y A lonsq, F rancisco.
37I .Alonso y C ab allero , Z a ca ría s
es. Alonso C hiioech es, M anuel.
59. A lon so G a r d a  M arín, Juan, 
óo. A lonso G arrido , Josefa.
60 bis. Alonso G uisasola , Antonio.
01. A lonso M anzanera, A n gel.
02. A lonso M artínez, T rin idad.
03. A lonso M oya, M aría de las M.erCe-

des y Luisa.
(>4. A lonso 'M uñoyerro, Juan A ntonio 

y fam ilia .
‘ 65. A lonso R uiz, Antonio.

66. Alós Salin as, V isitación  y  otro.
97. A lsina Fornelí, F rancisca.
68. Alt ayo C am ps, Juan.
69. A lvarado M artín, A lejandro.
'70. A lvarez -del B ayo, . A m elia.

. 71. A lvarez C orra l, Saíustiario.
* 72. A lvarez G arcía  B aeza, C a r lo s . *

73. A lvarez M onje, AJipio.
74. A lvarez de T oledo, E n riq u e y M a

ría  T eresa.
75. A lvaro  S an tam aría , R aim undo.
76. A lvarez G . R am ales, F é lix .
77. A m at S errats, F ran cisca.
78. A m igó  T orres, Isaías.
79. A m ó G óm ez, G regorio .
80. Am oroto L a p itz , J. L u is.
8 j. Anadón, Pilar.
82. A n daluz Paláu, E steban .
83. Andión, Pedro.
84. Andrés G arcía , Jesús.
85. A ndrés Z arauz, Jesús.
86. A ndrés M arín, Luis.
87. Andrés M. Vigo* Soledad.
88. Andrés de S alvad or, (María C o n 

cepción. .
So. A ndrés Palom ero, M anuel.
90. Andréu de Q u eralt, Ignacio,
91. Andréu Palom ero, M ángel.
<>2.‘ Andréu T o m á s, Peregrina.
03. A nechina C asam ayo r, M ateo.
94. A n gu lo  O rtiz  de la  T o rre , J . An

tonio.
95. A net y G odó, José M aría.
96. Aníbal A lvarez, Pedro.
97. Aparicio O rte g a , V icen tá.
98. A par i si M orera, T eresa.
99. Aracil R odríguez, José.

100. A ran go, E ladia y José.
:o i. A rauz Pallardo, E u gen io.
102. A rco y C ub as, J. A ntonio.
J03. A rg u ao  M artín ez, Prudencio.
104. A rgüelles S án ch ez-G avito, Joaquín.
105. A rias de M iranda y B u rg os, Jose

fina.
106. A rilla  V illagord o, E len a. '
107. A ristu  Iribarren, M artin a.
108. A rm ada y Losada, Juan.
109. A rm as C h irlan d a, José.
110. A rm engo! C erm eñ o, T eresa .
111 . A rnal Serra, C é sa r.
112. A zn ar O u evedo, T eo do ra.
1134 Aroza C a ta lá n , M aría.
114. A rguim bau  y F errer, Francisco .
115. A rregui Zubiarre,' F em an d o .
116. A rriaga , D iego  de.
117. . A rr ia g a  Izab ala , Juan.

11S. A rriaga  M eaurio, Juana.
119. A rn za b a lag a  y Z u b ia , A n astasia . 
1 ?jo. Arrondo A rija , L e n e .
121-. A rroyo Soria , A lberta.
122. A senclo A lcázar, E n gracia  y L u is.
123. A sociación  F iestas N iños C a lle

San V icente.
124. A sociación de la Vela» y O ración

del S an tís im o  S acram ento,
* 125. A sociación V alencian a de A ctores.

126. Ar-tal B lasco, F rancisco.
127. A rtero B osque, C oncepción.
125. A vellan a San són, Pedro.
129. A yas Sánchez, C oncepción.

¿30. A ycart T o rra  Iba, Lorenzo.
131 Ayllón A gu stín , T )am iana.
132 Ayora N avarro, A ntonio.
133. A zcoaga A b arrategu i, F loren tin a.

' 134. Azorín S aiz-E zq uerí'a , j .  M aría.
135. A zúa C am p os, L u is .
136. A zúa D ochao, P aulino.
137. A ledo M ena, D olores.
138. A legre P ía , Em ilio.
139 A lonso y O rd u ñ a, José.
140. A lonso de Prado, Ildefonso.
141. A ndréu S ala , C arm en .
142. A rislizábal, M aría R osa.
143. Asensi C ub ells, B ernardo.
144. A sociación Española p ara  el P ro 

greso  de las C ie n c ia s ,

B
/

,í . B ach  de Pórtola (H erm an o s).
2. B aillo  M oreno, M ercedes.
3. B aixau li R am ón, E m ilia .
4. B aixeras T ort, Luis¿
5. B a lta , Pedro.
6. B ailarín . S. A .
7. Ba»lart y R osel!, C arlos.
8. B allester Entecha, José. ‘
9. B allesteros, viuda de  H erra iz,

M aría.
10. B an co  G erm án ico  de A m érica  dei

Sur.
11. B arb a F errán  (H erm an o s).
12. B arberá  P iazu elo , R am ón.
13. B ard axí, P ilar.
14.' B artolom é U dave, M anuel.
15. B arra  . M edrano, Jacinta.
16. B arragán  B arrag án , A ntonio.
17. B arrena Sim ón, José.
18. B arrion u evo F ern án dez, Cristóbatf

M aría.
19. B ata lla  R ibé, José.
20. B atallón  de Z apadores 1 M inadores

n ú m íro  4.
21. B atlló , H erederos de D om in g o  y

R ofnán.
22. B ayo  Sán ch ez, E u ge n io  L u is .
23. B ayon a, D olores.
24. Beltrán C h ism o l, R osa.
25. B ellés y C o lo m a , M aría  Soledad.
26. Bell ver C a n o , José.
27. "Benard G eorgette,. M arthe.
28. Benedettl B enedetti, E m ilio.
29. B ergad a de C ap u lí, C on cepción .
30. B ernabé, A ntonio.
31. B ernabé Aleo, Joaquín.
32. B ernad M iche, A ndrea.
33. , B ertrán de G a lla rt, D olores.
34. • B ertrán  M artí, R osa.

«35. B iada ju n cad ella , M iguel.
36. B ilbao M uñ oz, A gu stín .
37. B lan es jBoysen, M aría  A n geles.
38. B istu é  A llué, Jesús M aría.
39. B lan co L a lig a , P ascu al.
40. B lan es V ilap lan a, R afae l.
41. B lasco A usejo , A rturo .
42. B au tista , S alvad or.
43. B oada y P u ig , Joaquina.
44. B ofill P ascu al, R am ó n  M a ri* .

45. B oix Segarra-, D olores.
46. Bolea G a r d a , Antonio.
47. Boleda B adía, D ian a.
48. Bonet M agdalena, H erm anos ele.
49. B on et (iu a rch , P elegrin a.
50. -Bonet M ád rid -D ávila, Ü elfina.
5 ;. Bosch v A isina, R óm ulo Herm a

nos de.
52. Bordás G iron es, D olores.
53. B ordás G ironés, P atricia .
54. Borja Vicén.s, Lu crecia .
55. Bosch C atarin eu , A le jan dra.
56. Bosch M aristan y, José.
57. Bosch Ferrer. Lu isa.
58. B o S ch 'y  P agés, Jo^é.
¿9. Bouche, L u is.
60. Bourtayre, M rs.
6 t. B ouvier D íaz, E lvira . 
bz. B ravo M artínez, M ercedes y To*

m asa.
63. B rehm er, Erich .
64. G ringas AcOsta, F ernando.
65. Bron, Juana.
00. Brossi, (ierard o .
67. B rugueras M uñoz, M anuel.
6S. Brunet Perdigó, F rancisca .
09. B rutau  y M anent. A n gela . . •
70. B ueno Pérez, M anuel.
71. B u rg o a  de G a rc ía -S a g a stu m e, Su

san a.
72. B uscall y G orgaS, José.
73. Babid A raco, H erm anos.
74. B adía B ata lla , Pascu ala .
75. B adía M alagrida, C arlo s,
76. B a d ila  H ospital, R am ón.
77 B aeza N úñez, José.
7,8. B águ ena D aniel, H erm anos.
7 9 .’  iBajo M achin andiaren a, M.a Jesús.
80. B alagu erd  M uñoz, V icente.
81. Balague»- S an dús, José.
82. B albas V ázqu ez, Antonio;
83. B aldásano C ap iz , M aría C ruz. '
¿4. B ald asán o López, M aría C ruz y

iMaría Salom é.
85. B alseche Vellospi, R am ón.
86. Baldellór. S ilva , V icente.
S7, G allega P astor, E p iían io.
88. B aileste; Fern án dez, C arm en .
89. B allester M ontenegro, G loría
90. B allester V a lle % H erm anos.
91. Ballester VVait, H erm an as.
92. Ballester de las IJeras, Pablo.
93. Banadóohe P eñ arroch a, R afael.
94. Band B and, C aro lin a .
95. B arut E scales, A gu sin .
96. B arb efá  A lbert, A belardo.
97. B arin ova B rrroeta , Lu is.
98. B arreiro G aíisteo , Juan Luis.
99. B arreiro G on zález, M aría.

100. B arrera y F a b .a , F ilom en a.
10 1.'' B arrio Lap laza, M aría Eugenia.
102. Barrio* M assién, M a r ia n o .,
103. B arrio  M agón , L u is .
104. B arrio C aa m a ñ o , Pedro.
105. B arrón M arim ón, »M aría Teresa-
106. B artolom é S an z, L u isa  Juana.

hoy. Bas O ch o a, José.
10S. B ascarán , M aría T im otea .
109. B assols Joaquín, D olores.
110. B astos A n sart, José.
111 . B atllé, A n gela.
112. B atllé M ohns, T eresa  Antonia.
113. B au  M olla, H erm an os.
114. B autista  R am os, Salvad or.
115. B au tista  del R eal, Juan M aría.
116. B au tista  T irado, Sebastián.
117 B avo C lim e n t, S ara .
118. B ecerra ■ A badía, Jesús.
119. Bedm ar C ó zar, F ran cisco .,

* 120. B egues M escguer, M ^ría.
121. Beida Juan, José.
122. BelíTán, L u is M aría.
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123. B e l t r á n  Ferrer ,  H e r m anes .
124. I v i  i r«i i 1 Mari  í, Mutc-u.
¡ 25.  B e l t r á n  R i p o i i i ' s ,  R o b e r t o .
12(>. Bol B o í r á s ,  H erm anos.
127. Boll icio E i c o n  , A s u n c i ó n .
125. Bellido Rleste,  Victoria.
129. Bellm unt -Puig,. Felipe.
170. Benavami T rancé" .  V ic e n t e ,  
i j i .  Bc-nar Ruso, A ngela .
132. Bengo'-ha Muñoz, Nieves.
133/ B enavem  Fran cés ,  Vicente..
134. B e n a y ;l A rm ero , Purif icación.
135. Benc-ijiio Y e la /qu e-D uero ,  Pilar.

■ 13D. Benito L u ckh ons ,  Felipe.
: 137. BcniU : C)r ti huela, . T e r e s a .

13S. Benito Rodríguez, José.
¡ 134. Benlioch L ia eh ,  Presentación.
! 14;;. Beresa 'uze  G al vis, Hermanos».

14 j. B erm ejo  H urtado, C lo t iV e .
I. 142.- B erm ejo  HurU.uk>, Isabel.
| ¡49 B erm ejo  S a la m a n c a ,  P a u la , . ,  
í 144. Berm ejo  Sánchez., Cándido ,
i 145. Berf) údez de Castro, M anuej.  
j ' 14O. Be m alva ,  de Vusté,  A n loñjo .
; 147. B n u r c  Bernard ,  Enrique ,
j 148. Berna i Pa lac ios ,  Barto lom é
| 14c. Bernardino M arañón ,  Jo s ?  L u is .
' 150. Betún S a n ta m a r ía ,  R a m ó n .-  ,

151 .  Bel  Isa M a r t í n e z ,  R a m o n a .
152. B lanco Pa padas,  Victorina

. 153. Blanco Rodríguez,  ..Jos-vía.
i' 154. B la.ich Folch, Ernesto.

153. B la -  vA ó  ai>*z Fe rn and o  -
159. Bia>co Escor ihuela ,  • H erm ano s .  *
157. Blá/quez Benítez, Antonio.
158. ülázquez ¡Benítez, Felipe M ar ía .
159. Blá/qu c/  M arián , C a rm e n ,  
iüo. I f  iada y L ab ro ,  Jo s é  M aría .
16]. B o i ’ó Fornc-t, Jo sé  . ).
162. Boix Llopis, Manuel.
163. Bcrix M anqué, Jo sé .
164. Büix M il iá n , ’ ¡Manuel.
163. Buix Peraire, Faust ino ,
ríió. B01X Ripc-llés, H erm anos .  
j(>7. NBoi' : S - g a r r a ,  Vicente, 
lío. Roix Vive>, Anselmo.
160. Boluda Guil len ,  'H erm anos.
170. Boluda Martínez, Vicente.
171. B o .r l ía  Pon>. R a m ó n .
172. Boné Beltrán , H erm ano s .*
173. Boncd Andrés, H erm anos . '
174. Borud Andrés, C a r m e n .
173. Bordes Adell, T e re sa .
176. Borreguero S a c r i s t á n , ’ G abrie l.
177. Botella y F ú ster ,  Enrique .
178. Botella M artín ,  H erm anos .
179. Boli  G i-bert,  Mercedes.

1180. Bond T a m iz a ,  Eduard o.
181. Bor.rdrt'  y  H artet ,  José  M aría .
182. Bouvier D íaz,  E lv ira .
183. Bravo, 'Mercedes.
184. Bringas v M olerá ,  C a r lo s  de.
183. B ra g a d a  M un iera ,  José .
i8b. Bruned Encuentra ,  Enrique .
187' Buenafé  B eltrán ,  Inés.
188. . Buendía V alencia ,  Honorio.
1S9. Bueno v Bueno. Dionisio.
140. Bueno López- Pablo.
191. Bueno .Medina, Ju a n  P.
192. Burgo> Fernández , Luis .
193. B urgu et  M a*eno, ¡María del S o 

corro.
G f -  Burillo Pastor ,  José .
G5. Busquet L lo nga r ín ,  J a im e .
14G Buzón Vpladrón, Vicente.

Dado en M a d r id ,  30 de enero de 1947- 
fíl Juez gubernativo,  Ju l io  Nieves? H e 
rrero.— El Secretario ,  Caídos Jo u v é  Pé- 
n'7.-C aballeny,

261— A , J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

B E T A N Z O S

El Juez de Primera Instancia de P e 
inazos.
Por el presente, que se publicará por 

dos veos- conSi culivas, con intervalo de 
quince días, 00 vi B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , para general conoci
miento, hace público:

One en este Juzgado, a instancia de 
Manuela Suárez Freiré, vecina d- Sada, 
tramítase expediente de declaración de 
fallecimiento de su hermano José  Suan-z 
Preir--;, que se ausentó de su domicilio 
de dicha Sadq para América, ' pasando 
di? treinta años que del mismo no se 

•liciten noticias.
Betauzos, diecinueve de diciembre de 

ni i 1 novecientos cuarenta v seis.—IE1 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

284—A. J .  i . a 26-1-947

B A D A J O Z

Don Santiago Fernández de Arévalo 'Mu. t 
ri llo-Yaldivia, Juez de Primera Ins
tancia de esta capital y su partido.
Por el presetnte edicto hago saber : Que 

a instancia de doña Angeles Fernández 
Gómez, de veinticinco años de edad, ca
sada, domiciliada en iB.adajoz, Donoso 
•Cortés, 16. segundo, representada de ofi
cio por el Procurador don Rafael.  Buen’o 
Gómez Lázaro, se tramita expediente en 
solicitud de que^se la deposite-en la per- 
sivná de su padre, don Manuel Fernán
dez Martín, domiciliado en anteriormen
te indicado, por proponerse entablar de- 1 
manda de divorcio contfa su esposo, cbn 
Id-no Quintero Núñez, cuyo actual para
dero se desconoce, y sin domieiilio ac
tual, habiéndolo temido anteriormente en 
Badajoz y Madrid ; v por providencia de 
esta lecha ha señalado para la prác
tica de las diligencias prevenidas eñ el 
artículo 1.8*82 y siguientes -de. !a Ley 
de Enjuiciamiento Civil, el día veintiocho 
de. febrero próximo, a ¡las doce horas, en 
ei domicilio referido, citándose para tal 
diligencia al esposo, cuyo actual dómic:-.

• lio >se desconoce, por medio del presente 
edicto, bajo apercibimiento de que sin 
más c'ilacién se realizarán d:chas diligen
cias, aunque no concurra.

Badajoz, 11 de enero de 1947. — E'l 
Juez de Primera Instamela, Santiago Fer

nández. — El Secretario judicial, José 
¡María Priego.

2 S 1 - A .  J .  .

. ¡REQUISITORIAS
Bajo apercib imiento cié ser declarados rebeldes y ele incurrir en . las d e m á s 'r e s ponsabilidades leuales de no presentarse  los procesados que a continuación  se expresan, en e] plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación  del anuncio  en este per iód ico . oficiah y ante  el Juzgado o Tribunal que se señaG  se les cita, l lama y emplaza encargándose a todas kas Autoridades o Aaent.es de ia policía Judicial procedan a la biloca, captura y conducción de aquéllos,  poniéndolos a disposic ión de dicho Juez  o Tribunal, con arregló a los artículos  correspondientes de la Ley de Enjuic iam iento Civil

Juzgados Militares

3 •2 39
C O C A  S A N T A C R E U ,  J a im e ;  soldado 

de Infantería perteneciente al reemplazo 
de 1943, hijo de Ja im e £ de Francisca,

natural de C a s telló de F arfaña  (Lérida), 
de estado soltero, 'profesión labrador, de 
veinticuatro años de edad, estatura 1,600 
metros, pelo castaño, c^jas castañas, ojos 
oscuros, nariz regular, barba redonda, 
boca\ regular, color sano ; avecindado úl
timamente en Toulou.se (Fraiipia); proce
sado en la causa número 32.255-43, por 
el delito de abandono de servicio*y fa lta 
grave de 'deserción ; comparecerá en el 
térmipo' de treinta días ante el Teniente 
de Infantería don Federico Navarro Gon
zález, Juez Instructor del Batallón de C a 
zadores Montaña Navarra, número 1, de 
guarnicióh en la plaza de Lérida, cuar
tel del General Sanjurio  (Gardenv).

2 -*55
3 -24°

E S C O L A  M A R T I N E Z ,  P a s c u a l ; hijo 
de Fermín y  de M argarita, -natural de 
Zaragoza, peí'te nociente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, 'al que se le instruye expe
diente judicial núm. 234 d e ’ 1945, por 
supuesta, falta a  incorporación a fi las ; 
comparecerá én el plazo de treinta días- 
ante vi Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, J>k z  Instructor del Batallón 
Cazador-efe Montaña Gerona núm. 8, en 
la plaza de Huesca.

2..181. , ’ 3 -24I
G U E R R A  B A -L L E S P IN ,  E n r i q u e ; '  

hijo de Eloy v de Pilar, natural de Z a 
ragoza, ^pertenecí nbe al reemplazo deí 
año 1940, domiciliado 'últimamente en 
Zaragoza, al que se*le instruye expedien
te judicial núm. 21.2 de 1945, 'por su
puesta falta a incorporación a fílate; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante c;l Teniente de Infantería don R i 
cardo CasteJlú Catalán, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores Montaña G ero 
na núm. 8, en la plaza de Huesca.

2.182. '
3-242

E S C A L E R A  D I  R A N G O , L u i s ; hijo 
de Matías y <b María,- natural de Za-  ( ragoza, perteneciente al reemplazo del 
año 104.0, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que st. le instruye expe
diente judicial número 232 de 1945, por 
supue-la t falta a ' incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante ni Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez Instructor del' Batallón 
Cazadores Montaña-núm. 8, <511 la .plaza 
de Huesea.

2-183. . , '
3-243 '

F O R G E N  G,A R l  L L O , Floren c i ó ;  
hijo de Florencio y de María, natural 
de Za: a-goza, perh necicnte al reempla
zo de mq.<). domiciliado últimamente tu  
Záragoza. al que se le instruye expe— 
di-nte judicial núin 245 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a  fi las; 
comparecerá ante el Teniente don R i
cardo' CasteMó Catalán, Juez Instructor 
d d  Batalión Cazadores Montaña G rt)- 
11a núm «8, en la plaza de Huesca.

2 .TS4 . '
3-24-

IX IN K I  H .UQCK./ Manuel; que tuvo
su último domicilio en Madrid, calle 
de Genova núm. 5, entresuelo (¡pen
sión) ; comparecerá en el término <te 
diez días ante el Jutjz Militar Pcrnuu 
r.enie núm. i,sito en:' la calle de P ía -  
monte núm. 2, segundo

Í.1S6 . t "
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3*245
DIAZ f  BLANCO, Manuel; hijo de 

Antonio y de iEkna, natural de Gendfcs 
(Lugo), de veintiocho años. solu-jroa 
conductor, domiciliado 'últimamente en 
Pantón (Lugo), cuyo actual paradero >se 
ignora; procesado en causa núm. 1.2S3 
de J943; comparecerá en el término de 
diez días a<n.te don Francisco Marín 
Guerrero, Teniente Juez Instructor de 
Ja Agrupacicjfi de Automovilismo de la 
zona Sur, en» la plaza de Algeciras.

2.192. /
3-246

. MAC ¡AS FERNANDEZ, Abe l a r d o  
(a) «Liebre»; de treinta y cuatro años 
d<? edadj soltero, jornalero, hijo de Pe
dro y Andrea, natural de Lago de Caru- 
cedó (León) ; encartado- en causa suiria- 
rísima núm. 471 de 1945, por el pre
sunto delito de atraco a mano armada; 
comparecerá en el término de quince 
día§ ®nte -el Comandante de Infantería 
don Ulpiano Diez Ruiz, Juez Instructor 
del Juzgado Militar {Eventual de León, 
sito -en Avenida del General Sanjurjo, 
número 2, León.

2.195.
3-247 .

G O N ZALE Z PEREZ,. Evaristo; de 
treinta años, casado, armero, hijo de 
Francisco y María, natural y vecino de 
Dragontc (L eón ); encartado en. causa 
sumar ísima núm. 471 de 1945, por el 
presunto delito de atraco a mano ar
mada ; comparecerá en el término de 
quince días' ante el Comandante de In
fantería don Ulpiano Diez Ruiz, Juez 
Instructor del Juzgado Militar Even
tual de León, sito en la avenida del 
General Sanjurjo, ¡núm. 2.

2.196 , 3 -24&
RIO S IRODRIGUI-.Z, Arcadlo; de 

treinta y nueve años, hijo de Ramón y 
Anastasia, natural de Hevia-Siero (As- 
turias) y vecino Pumarabule-Skco; en
cartado en causa sumarísima núm. 471 
de 1945, por el ¡presunto delito de atraco 
a mano arpiada; comparecerá en el tér- 

v mino dé quince días.ante el Comandan
te de JÁfanteria don Ulpiano Diez Ruiz, 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
Eventual de Ueón, sito en la avenida vdel 
General Sanjurjo, núm. 2*

3*249
MORAN GARCI A, Guillermo V d e 

veintiséis años,, hijo d e Férnpn y de 
Emilia, natural de ia Manigua-Mieres 
Vegalencia, Concejo de Riebera de Arri
ba (Asturias) ; encarfaderen causa suma, 
tísima inúm. 471 de 1945, por el presunto 
delito d0 atraco a  mano armada; com
parecerá en el término de quipea día9 
ante el Comandante de Infahtería don 
Ulpiano Diez Ruiz, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual de León, sito 
en la avenida del General Sanjurjo, nú- 
jnero 2,

2.198. '' . . s
3 * 25( >

M ORAIS CARBAlLLO, Alberto; hijo 
de Luis y de Amelia, natural de Lisboa 
(Portugal), nacido el 12 de diciembre 
de 1904, d e 'o fic io  Tipógrafo, soltero, 
estatura 1,034 in . ,ypelo negro, cejas al 
p$lo, ojos caslañós, nariz recta, boca 
regular, color moreno, frente, re guiar t

aire marcial, producción buena, señas 
particulares: una cicatriz en la .frente; 
comparecerá el término de treinta 

^dfas ante el'señ or juez Instructor don 
José Cubero Blanco, del Juzgado nú
mero 2 del Tercio Gran Capitán, prime
ro de la Legión, en Tauima (Melilla).,

2.199.
3-25I

R U IZ O R T IZ, Antonio; hijo de Gí- 
nés y da Joseía, natural de Rojales 
(Alicante), de veinticinco años, cuyas 
personales son: estatura 1,555 ni., do
miciliado últimamente en R o ja les; su
jeto a  expediente .por haber desertado; 
comparecerá dentro del término de trein
ta díás ante el Juez Instructor don Isi
doro Fernández Carrasco, con des lino 
en ti Regimiento de infantería núm. n ,  
de guarnición en la plaza de Alicante.

2.200.

3 - 252
PER EZ GIM EN EZ, Ramón; hijo îe 

Marco y de Paulina, natural de Villa- 
robledo (Albacete), de veintiún años, 
cuyas señas p-rsonales son: estatura 
1,700 m., domiciliado últimamente en 
Peniíayó (Valencia); sujeto a expedien
te por habtr desertado; -comparecerá 
dentro del término de ireinta días .ante 
el Juez Jnstuctor don Isidoro Fernández 
Carrasco, -con destino en el Regimiento 
de Infantería núm. 11, de guarnición en 
la pláza de Alicante.

2 .201.
*¡ 3.253

lñERRER LECH A , Angel; hijo de . 
Aurelio y de Afronto-na, natural de Za
ragoza, perteneciente al reemplazo del 
año 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expe
diente judicial núm. 246 de 1945, por 
supuesta' falta a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez Intructor del Batallón 
Cazadores Montaña núm. 8, en Ja pla
za de Huesca.

2.202.'

3*254
FLO G AN S FLO G AN S, H a n s; natu* 

vral d* Zaragoza, perteneciente al reem
plazo de 1940, domiciliado últimamente 
en Zaragozaj procesado en causa 250 de 
*945 P01, supuesta falta de incorporación 
a  filas en el Regimiento de Infantería 

/«Gerona número 18 durante la pasada 
£ampaña de Liberación; comparecerá en 
el plazo de treinta días ante el Teniente 
don Ricardo Castelló Catalán, Juez ins
tructor del Batallón de Cazadores de Mon
taña Gerona número 8, en la plaza de 
Huesca.

2 - 2 3  r .

3-255
E SP O L E T A  L A R R IB A , Pedro; hijo 

de Antonio y de Presentación, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado en causa 238 de 1945 
por supuesta falta de incorporación a  filas 
en el Regimiento de Infantería Gerona 
número 18 durante la pasada Campaña 
da Liberación; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante, el Teniente don Ri
cardo Castelló Catalán,' Juez Instructor 
del iBatallÓn de Cazadores de (Montaña 
Gerona número 8, en la plaza de Huesca. 
^2.232.' 1 ! *

3.250
M O R ÉN O  ESPIN OSA, Juan; hijo de 

Juan y de Matilde, natural de Almería, 
de veinticuatro años, soltero, chofer, que 
al ser licenciado e«n el Regimiento de Au- 
tomóviles do la Reserva General en Ma
drid fijó su residencia en [a Carretera de 
Aragón ; procesado en causa número 161 
de 1946; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Grupo de Automovilismo de la Segunda 
Región Militar, sito en el Pabellón 
lermo, de Sevilla.

2.159.
3.257

L L E V A D A  GASPAR, M arcelino; hijo 
de Celestino y de Teresa, natural de Lie- 
kuy (Lérida), de veinticinco años ; sujeto • 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la C aja de Recluta número 40, 
de Lérida, para su -destino a Cuerpo; 
comparecerá den tío del término de trein
ta días, en Tarragona, ante el señor Juez 
Instructor don Ignacio Romero Martínez, 
con destino en el Regimiento de Infante
ría Ebro número 56 (Ametralladoras), cte 
guarnición en Tarragona.

2.160.

3-25&
E C H E V A R R IA  H E R R E R IA S, A lto  

d o ; hijo de Julio y Remedios, natural da 
Avanto y Cierva na (Vizcaya), soltero, al
bañil, de veintidós años, pelo castaño, ce* 
jas al pelo, ojos grises, nariz regular, bo
ca regular, labios delgados, barba abieré 
ta, traje caqui, domiciliado últimamente 
en Las Carreras, Avanto y Ciérvana (Viz
caya) ; procesado por la supuesta falta 
grave de deserción ; comparecerá en el 
térmtoo de diez días ante el Juez Instruí 
tor don Jasé López de Armentia, del Re
gimiento de Infantería Flandés núme* 
ro 30, de guarnición en Vera de Bidasoai 
(Navarra).

2.i6r.

, 3*259
T O R  RA LBA M ARTIN EZ, Jesualdo]é 

soldado de la Compañía de Transmisio»' 
nes de la 31 División, natural de Murcia; 
procesado por deserción ; comparecerá en 
el plazo <je cinco días ante el Capitán . 
Juez Instructor don Alfonso Cánovas 
García, en su'domicilio oficial del Regh 
miento de Infantería Guad&Iajara núme
ro 2, en Colectora B -i.

2.162.

E D Í C T O S  
Juzgados Militares ^

3.260
El Juzgado Militar Permanente núm©4 

to  26, de esta plaza, sito en la calle de 
Piamonte, núm. 2, cita de comparecencia 
ante et mismo, en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación dd 
presente, a cuantas personas conozcan él 
paradero dél ex voluntario de la División 
Española, Mateo Canillo Borrego, o algún 
dato relacionado con su desaparición en 
dicha Gran U nidad; los cuales, de no 
residif en esta plaza, podrán comunicarlo 
poi; escrito, en el plazo marcado, coadyu
vando de esta forma & la administración 
de justicia.

Madrid, 28 de enero de J947-— F.1 Tw 
niepte Coronel, Juez (ilegible).

211.


